
ACTA DE PLENO Nº 3/2021

ASISTENCIAS:

Sr. Alcalde-Presidente
D. Nelson Romero Pastor

1er Teniente de Alcalde:
D. Enrique Rizo Pérez.
2ª Teniente de Alcalde:
Dª. Antonia Navarro Pérez.
3ª Teniente de Alcalde:
Dª. Amanda Pérez Tolmos.

Sres. Concejales
Dª. Mª José Iñesta Navarro.
D. Noé Cerdá Jover.
D. Manuel Hernández Riquelme.
D. Guzmán Gran Lledó.
D. Ciro Joaquín Verdú Verdú.

No asisten:
D. Ruben Garcia Albert.
Dª. Sandra Beltrá Reyes.

Secretario-Interventor: 
D. Juan Carlos Martínez Marín.

SESIÓN ORDINARIA
28 de Abril de 2021.

En el Salón de la segunda Planta del 
Club  de  la  Tercera  Edad  (para 
cumplimiento  de  la  medida  de 
distanciamiento social RDLey 21/2020 
de 9 de junio), a veintiocho de abril de 
2021.  Debidamente  convocados  y 
notificados en forma del Orden del Día 
comprendido de los asuntos a tratar, se 
reunieron  bajo  la  Presidencia  del  Sr. 
Alcalde- Presidente, D. Nelson Romero 
Pastor, los expresados al margen, para 
celebrar  sesión  ordinaria  y  pública 
correspondiente al mes de Abril.

Existiendo el quórum legal, siendo las 
21:00 horas, se declaró abierto el acto.
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A) PARTE RESOLUTIVA.

1.  APROBACIÓN  DEL  ACTA,  EN  BORRADOR,  DE  LA  SESIÓN  ANTERIOR.  PLENO 
EXTRAORDINARIO DE FECHA 10 DE MARZO DE 2021.

Conforme al art. 91 del Real Decreto 2568/1986 por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de las Entidades Locales, al  no realizarse observaciones,  se 
considera aprobada por unanimidad.

2. EXPEDIENTE 4/2021. RECTIFICACIÓN ERROR MATERIAL PLANTILLA MUNICIPAL DEL 
PRESUPUESTO 2021.

El Sr. Alcalde expone la propuesta cuyo tenor literal es el siguiente:

“Visto el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de La Romana adoptado en sesión extraordinaria de  
fecha  10  de  marzo  de  2021  por  el  que  fue  aprobado  inicialmente  el  Presupuesto  General  de  este  
Ayuntamiento correspondiente al ejercicio económico 2021, así como sus Bases de Ejecución y Plantilla de  
personal  comprensiva  de  todas  las  plazas  existentes,  aprobado  definitivamente  ante  la  inexistencia  de  
reclamaciones presentadas en el plazo de exposición pública del mismo.

Vistos los errores advertidos en la tabla correspondiente a la Plantilla de Personal se precisa la  
rectificación de los mismos en base a los siguientes extremos: 

- En relación con la plaza con código nº 401, se constata que de conformidad con la modificación número 2  

de la Relación de Puestos de Trabajo aprobada por acuerdo de Pleno de fecha 11 de abril de 2017, el puesto es de  
naturaleza funcionarial y no laboral. Asimismo, la denominación del mismo es “Conserje del Grupo Escolar”, no  
siendo correcta la denominación “Conserje del Grupo Escolar y de la Agencia de Lectura”.

- En relación con la plaza con código nº 402, se constata que de conformidad con la modificación aprobada  
por acuerdo de Pleno de fecha 29 de abril de 2010, la denominación del mismo es “Conserje”, no siendo correcta la  
denominación “Conserje de la Casa de la Juventud”. 

En virtud de lo expuesto, elevo a la consideración del Pleno la adopción del acuerdo siguiente: 

PRIMERO: Rectificar la tabla correspondiente a la Plantilla de Personal conforme a lo siguiente:

Donde dice:

PLANTILLA DE PERSONAL MUNICIPAL FUNCIONARIO Y LABORAL:

PERSONAL FUNCIONARIO

Código
Número de  

plazas
Denominación Grupo CD Vacantes

101 1 Secretaría-Intervención A1/A2 26

102 1 Técnico Medio Gestión Personal A2 24 1*

103 1 Técnico Medio Gestión Subvenc A2 24

107 1 Técnico Oficina Urbanismo*** A2 24 1

104 1 Administrativo Contabilidad C1 22

105 1 Administrativo C1 22 1

106 1 Auxiliar Administrativo C2 18 1*

301/302 2 Auxiliar de Policía Local C1 14 1*
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* Vacante desempeñada por personal interino. 
** Vacante desempeñada por personal laboral temporal/indefinido no fijo. 
*** Plazas de nueva creación en plantilla con el Presupuesto del ejercicio 2021. 

Sustituir por: 

PLANTILLA DE PERSONAL MUNICIPAL FUNCIONARIO Y LABORAL:

PERSONAL FUNCIONARIO

Código
Número de  

plazas
Denominación Grupo CD Vacantes

101 1 Secretaría-Intervención A1/A2 26

102 1 Técnico Medio Gestión Personal A2 24 1*

103 1 Técnico Medio Gestión Subvenc A2 24

107 1 Técnico Oficina Urbanismo*** A2 24 1

104 1 Administrativo Contabilidad C1 22

105 1 Administrativo C1 22 1

106 1 Auxiliar Administrativo C2 18 1*

301/302 2 Auxiliar de Policía Local C1 14 1*

401 1 Conserje del Grupo Escolar AP 14 1**

501 1 Encargado Cometidos Múltiples AP 14

502 1 Oficial Especialista Cometidos Múltiples AP 14

PERSONAL LABORAL

Código
Número de  

plazas
Denominación Grupo CD Vacantes

201 1 Auxiliar Administrativo C2 18 1**

402 1 Conserje AP 14 1**

503 1 Peón cometidos Múltiples AP 14 1**

504/505 2 Limpiador Edificios municipales*** AP 14 2**

* Vacante desempeñada por personal interino. 

Ayuntamiento de La Romana

Plaza Gómez Navarro, 1. La Romana. 03669 Alacant/Alicante. Tfno. 965696001. Fax: 965696328

3

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
AS

JA
7J

XN
N

LE
F6

65
3Q

SH
52

7M
J 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//l

ar
om

an
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
 d

e 
14

 



*** Plazas de nueva creación en plantilla con el Presupuesto del ejercicio 2021. 

SEGUNDO. Publicar  la rectificación  en el  Boletín  Oficial  de la Provincia así como en la Sede Electrónica del  
Ayuntamiento.”

En su turno de palabra el Sr. Manuel Hernández pide que se le explique si la persona 
que va a realizar las funciones de conserje de la Casa de Juventud va a ser la misma o va a ser 
otra persona.

El Sr. Alcalde le aclara que en la plantilla va a quedar igual, es decir, las funciones van a  
ser las mismas y lo único que cambia es la denominación.

Al no haber más intervenciones, sometido el asunto a votación, por UNANIMIDAD de los 
presentes, con cinco votos a favor del Grupo Municipal del Partido Socialista (D. Nelson Romero 
Pastor,  Dña. Antonia Navarro Pérez,  Dª.  Mª José Iñesta Navarro, D. Noé Cerdá Jover, y Dª. 
Amanda Pérez Tolmos), y tres votos a favor del Grupo Municipal del Partido Popular (D. Manuel  
Hernández Riquelme, D. Guzmán Gran Lledó y D. Ciro Joaquín Verdú Verdú),  se APRUEBA el 
acuerdo.

3. EXPEDIENTE 327/2021. RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS 2/2021

El Sr. Alcalde expone la propuesta cuyo tenor literal es el siguiente:

“Vista la necesidad de reconocer extrajudicialmente créditos por gastos del ejercicio anterior respecto de los  
que no existía consignación presupuestaria,  o se emitieron en fecha en la que no pudo tramitarse por los  
servicios administrativos antes de la finalización del ejercicio, según la memoria justificativa emitida por esta  
Alcaldía. 

Considerando  el  informe  de  Secretaria-Intervención  de  fecha  23  de  abril  de  2021  y  atendiendo  a  la  
competencia otorgada al Pleno por el artículo 60.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se propone la  
adopción por el Pleno del siguiente  

ACUERDO 
 
PRIMERO. Aprobar el gasto que se relaciona y que constituye el objeto del expediente de reconocimiento  
extrajudicial de crédito n.º 02-2021. 

FACTURA TERCERO
CONCEPTO IMPORTE

NÚMERO FECHA CIF NOMBRE

.80 13/11/2020 B53629358
PROYESP, 
S.L.U.

Liquidación y excesos de 
medición del 7,60 % del 
presupuesto de la Reforma 
Antiguo Consultorio para 
adecuación como Casa de la 
Música.

11.769,11

TINDAYA 
SOCIAL 
SL86

22/12/2020 B42619908
TINDAYA 
SOCIAL, S.L.

Proyecto de refuerzo escolar 
“acompañar tu crecimiento”, 
desarrollado del 1 al 4 de 
diciembre de 2020

300,00

IMPORTE TOTAL ……………………………………………... 12.069,11

TERCERO.  Aplicar, con cargo al Presupuesto del ejercicio 2021 el correspondiente crédito con cargo a las  
partidas  presupuestarias  siguientes:  933  6320040  “REFORMA  Y  AMPLIACIÓN  DEL  ANTIGUO  
CONSULTORIO MÉDICO PARA UBICACIÓN CASA DE LA MÚSICA” y 337 2271600 “OCIO, JUVENTUD Y  
TIEMPO LIBRE”.”

En su turno de palabra el Sr. Manuel Hernández, no tiene que nada que objetar respecto 
a la factura de Tindaya, porque al final pasa lo de siempre, que se presentan fuera de plazo y se
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pagan, pero le llama la atención la de exceso de medición,  porque se trata de una cantidad 
importante.

Aclara el Sr. Alcalde que como en el proyecto el dinero estaba limitado, se dejaron sin  
cerrar la medianera con la vivienda colindante, y dijimos que así no se podía quedar. Después 
está la modificación de las dos ventanas que dan a la Calle Cervantes, que en el proyecto no 
estaban. Y arriba en la parte de la cubierta donde cierra el edificio que ya existía, se hicieron con  
ventanales para darle luz a ese espacio. Todas esas modificaciones ascendían a unos 15.157,00  
€ y se rebajó con tres partidas: la ejecución de un foso para albergar el ascensor (porque se ha 
pensado poner un montacargas como el del Ayuntamiento que funciona bien y no tiene tanto  
gasto ni revisiones periódicas), abrir el hueco del segundo planché y la barandilla de la escalera 
(que no tiene sentido al no haber terminado la escalera).

Añade D. Manuel que la justificación la saben pero le parece que esto ha tenido mala 
pata porque ha estado parado un montón de tiempo, el proyecto tiene un montón de carencias.

El Sr. Alcalde añade que nos ha pillado el tema de la pandemia, demasiados errores en 
el  proyecto que hemos tenido que modificar sobre obra, problemas con la empresa. Por ello 
pensamos que ahora hemos acertado más en la elección del  proyectista para la obra de la  
segunda parte de la casa de la música.

Para finalizar  D. Manuel  argumenta que como esto no se puede separar,  respecto a  
Tindaya no tiene objeciones,  pero que la del  proyecto no lo pueden aprobar porque hay un 
exceso de cabida muy importante, el proyecto no estaba en condiciones, la dirección de la obra 
no se ha preocupado, etc.

Al  no  haber  más  intervenciones,  sometido  el  asunto  a  votación,  por  MAYORIA 
ABSOLUTA de los presentes, con cinco votos a favor del Grupo Municipal del Partido Socialista 
(D. Nelson Romero Pastor, Dña. Antonia Navarro Pérez,  Dª. Mª José Iñesta Navarro, D. Noé 
Cerdá Jover, y Dª. Amanda Pérez Tolmos), y tres votos abstenciones del Grupo Municipal del 
Partido Popular  (D. Manuel  Hernández Riquelme, D.  Guzmán Gran  Lledó  y  D. Ciro  Joaquín 
Verdú Verdú), se APRUEBA el acuerdo.

B) ACTIVIDAD DE CONTROL.

3. DAR CUENTA DECRETOS DE ALCALDÍA Nº 1 DE FECHA 04/01/2021 AL Nº 96 DE FECHA 
31/03/2021.

Se da cuenta.

Nombre Fecha Resumen Expediente Procedimiento

DECRETO 2021-
0001 [Resolución 
de Alcaldía]

04/01/2021

SIA 376246 -- REGISTRO -- Expediente 
821/2020 -- ****942** HUBERTUS VOLKER 
HARTMANN -- SOLICITUD BAJA PMH 
EXTRANJEROS QUE TRASLADAN SU 
RESIDENCIA AL EXTRANJERO. HUBERTUS 
VOLKER HARTMANN --

821/2020
Padrón Municipal de 
Habitantes (Baja)

DECRETO 2021-
0002 [Decreto de 
la convocatoria]

11/01/2021
Expediente JGL/2021/1 -- Múltiples interesados 
--  Convocatoria Junta Gobierno Local de fecha 
15/01/2021.

JGL/2021/1
Convocatoria de La 
Junta de Gobierno 
Local

DECRETO 2021-
0003 [Resolución 
de Alcaldía]

15/01/2021

SIA 1199188 -- SECRETARIA - INTERVENCION 
-- Expediente 23/2021 -- SUSTITUCION 
SECRETARIO POR NOMBRAMIENTO DE 
SECRETARIO ACCIDENTAL. --

23/2021
Delegaciones de 
Funciones

DECRETO 2021-
0004 [Resolución 
de Alcaldía]

15/01/2021

SIA 376763 -- SECRETARIA - INTERVENCION 
-- Expediente 21/2021 -- EXPEDIENTE 
GENERACIÓN DE CRÉDITOS. CONCESION 
SUBVENCIONES. MC-01-2021 --

21/2021
Modificación de 
Crédito

DECRETO 2021- 18/01/2021Expediente PLN/2021/1 -- Múltiples interesados PLN/ Convocatoria de El 
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C) RUEGOS Y PREGUNTAS.

El Sr. Alcalde abre el turno de ruegos y preguntas.
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El Sr. Manuel Hernández señala que no va a formular ruegos.

PREGUNTAS

1.- Pregunta en primer lugar el Sr. Hernández, al Sr. Alcalde sobre el tema de la permuta.

Explica el Sr. Alcalde que los propietarios del terreno donde se hizo la Epsar, querían 
vender  ese bancal  y  el  Ayuntamiento  no  había  escriturado  esa parte.  Buscando la  escritura 
encontramos la de la antigua balsa de la Epsar y todo esto lo compraron los propietarios de 
Triturados Escolano. Desde el Ayuntamiento al ver la Escritura de la parcela del Ayuntamiento de 
unos 5000 metros, correspondiente a la de la antigua balsa y que quedaba en medio de sus  
terrenos. Hablamos con Triturados Escolano para hacer una única parcela para el Ayuntamiento 
de 7000 metros y esa zona para ellos, es la permuta que queremos hacer. Porque cada vez que 
queremos quemar rastrojos les causamos molestias con el humo. 

El proceso está pendiente de que nos pasaran la propuesta de la permuta y cuadrar los  
planos.

Añade el Sr. Guzmán que ahí hay una zona de rambla, a lo que el Sr. Alcalde añade que 
sí hay una zona que lo es y otra que no.

2.- Pregunta D. Manuel ¿quién está tirando vertidos en la balsa que hay en el Barranco 
Castelló y de qué tipo de vertidos se trata?. 

Responde el Sr. Alcalde que se pasó a la oficina de urbanismo y al policía para que se  
encargase  de  inspeccionar.  Se  llamo  al  hombre  y  se  le  advirtió  que  no  podía  vertir.  
Desconocemos si la balsa es propiedad de quien está tirando vertidos. Se toma nota de ello para  
preguntar en la oficina de urbanismo cómo está el tema.

Pregunta el Sr. Guzmán, si el Ayuntamiento ha presentado una denuncia formar ante el  
Seprona, a lo que el  Sr. Alcalde contesta que cree que sí se ha comunicado al  forestal,  que 
denuncia no ha habido.

3.- Pregunta D. Manuel al Sr. Noé Cerdá por una noticia que ha aparecido en Facebook,  
sobre una estación meteorológica que se ha instalado en la Casa de la Juventud.

El Sr. Noé le contesta que está pendiente la firma del convenio con Ametse, la empresa 
encargada de ello y que ha sido  iniciativa del  Ayuntamiento para poder controlar  niveles de 
lluvias, temperaturas, etc, y así en caso de seguros poder tener alguna referencia oficial.

Vuelve a preguntar el Sr. Guzmán Gran, ¿por qué en Ametse y no en Avamet?

Responde el Sr. Noé Cerdá, porque tenía el contacto con Ametse y prácticamente es lo 
mismo, además de que Ametsa controla más esta zona. La página web donde se plasman los 
datos,  a  la  que puede  acceder  cualquiera,  se  puede  consultar  anual,  mensual,  quincenal  o  
diariamente; la estación actualiza la información cada 5 minutos.

¿Le cuesta dinero al Ayuntamiento?, pregunta D. Manuel.

Contesta D. Noé que se ha firmado un convenio con Ametse de 5 años de duración, por 
50€ anuales, en el que se englobarían charlas sobre el clima, etc…

Añade el Sr. Alcalde que la idea es que todos esos datos estén disponibles en la página  
web a través de un enlace directo.

Ayuntamiento de La Romana
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Romana.

Contesta el Sr. Alcalde que aparece un caso en al página web y que por conocimiento 
personal se trata de una persona que lo pasó en febrero y en la prueba que le han hecho ahora  
para operarse ha salido positivo, pero en las pruebas sucesivas ha resultado negativo.

Añade la Sra. Amanda Pérez, Concejala de Sanidad, que hay personas que continúan 
dando positivo durante mucho tiempo, para eso se hace una extracción de sangre para ver los 
anticuerpos y entonces se descarta.

Y la Sra. Mª José Iñesta añade que en el hospital sólo hay un caso, de todo el ámbito  
que abarca el Hospital de Elda.

5.- ¿Se ha empezado a hacer algo del Plan Edificant?, prosigue con sus preguntas el Sr.  
Hernández.

Responde el Sr. Rizo, que está pendiente de sacar la licitación y es un trámite que solo  
puede realizar el Sr. Secretario o alguien que sepa hacerlas. Sí hay una serie de subvenciones 
urgentes y se va a contratar una empresa externa.

Añade el Sr. Alcalde al respecto que se ha contratado a una persona que se encarga de 
hacer los cursos de contratación en Diputación, y ahora mismo se ha licitado la de la Cubierta de  
la Pista de futbito, y se halla en trámite de publicación, todavía no se han presentado ofertas, ya 
que se tiene que justificar hasta septiembre.

Prosigue el Sr. Rizo señalando que está pendiente Edificant, estando todo preparado a la 
espera de la reincorporación del Sr. Secretario.

6.- ¿Se ha pedido algo del Plan Más Deporte, se está trabajando en ello?.

Responde  el  Sr.  Alcalde  que  el  Sr.  Concejal  de  Juventud,  D.  Rubén  García  está 
estudiando el tema, si bien está encaminado al tema de las obras.

7.-  Comenta el  Sr.  Hernández que subiendo por  la carretera hacia el  Algayat, en un 
terreno hay un caravana, después pusieron un avance y se trata de un terreno de 1000 metros.

Le contesta el Sr. Alcalde que se están detectando en muchas parcelas irregularidades y 
se está recopilando información para llevar a cabo una revisión catastral de todas las parcelas 
que en su día hicieron infracciones urbanísticas y hacer una revalorización, porque por ejemplo, 
hay  chalets  con  piscina  que  están  pagando  14€ de  contribución.  Ocurre  que muchos dicen 
pagamos la multa y se nos queda esto aquí. 

Entonces desde Consellería quieren coger ellos las riendas y revisar estos temas desde 
el  área  de  protección  del  medio  ambiente.  Por  ello,  desde  el  Ayuntamiento  vamos  a  pedir 
adherirnos a eso para revisar todas estas irregularidades.

Además se intentará hacer una noticia para que la gente tenga conocimiento de lo que 
va a hacer el Ayuntamiento.

También está pendiente la elaboración de una Ordenanza de convivencia ciudadana que 
trate el tema de la limpieza de solares y espacios de contenedores. 

8.- Para finalizar el Sr. Guzmán Gran pregunta sobre el tema de fiestas y cultura y el Sr.  
Hernández añade que va a pasar si levantan las restricciones en mayo.
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hacer es reunirse con los responsables de las comparsas a ver cuál es la idea que ellos llevan o  
qué es lo que quieren hacer.

Añade D. Manuel, San Isidro que está más cerca, ¿que se tiene pensado hacer?.

Contesta  el  Sr.  Rizo  que  se  van  a  seguir  haciendo las  cosas  como se  han  venido 
haciendo durante todo el tiempo de la pandemia, en plan de actividades culturales. Para San 
Isidro  va  a  haber  actuaciones  musicales,  estando  previsto  para  el  sábado  15  de  mayo  un 
concierto de masters guitarra de la Universidad de Alicante y para el domingo 16 por la mañana  
se tiene previsto un pasacalles de la Banda de Música y por la tarde se ha previsto una actuación 
en el parque pero para escuchar.

De cara a las fiestas se quiere hablar con las comparsas para ver su idea pero no se va a 
poder preparar este año tampoco temas de desfiles, porque no se van a poder asegurar las  
medidas necesarias.

De momento todo lo que hay previsto son temas culturales o de actuaciones musicales o 
actuaciones de teatro que son las que vienen de Diputación, o bien a través de las Subvenciones 
de la Campaña de Música y Teatro  o de la promoción del valenciano o de la promoción de 
actividades culturales, también hemos pedido el Ensemble de Orquestas, todo esto es lo que 
está previsto.

Con respecto a fiestas la idea es partir de lo que se hizo el año pasado y, si se abriera un 
poco,  ver  qué  otras  cosas  más  se  podrían  hacer  siempre  y  cuando  podamos  mantener  la 
seguridad.

9.-  Pregunta  D.  Manuel  al  Sr.  Alcalde  sobre  las  ayudas  Covid  que  venían  de  la 
Diputación.

Contesta  el  Sr.  Alcalde  que las  bases están ya aprobadas por Junta de  Gobierno  y 
pendientes de publicación.

Añade el Sr. Rizo que se han publicado en el Boletín, pero que ha habido un problema a  
la hora de publicarlas en la Plataforma de Subvenciones, por su complejidad.

Señala el Sr. Alcalde que esta ayuda es la del Plan Resistir que es la de Consellería,  
Diputación y Ayuntamiento, siendo la cantidad total de 49.500,00€, de los que el Ayuntamiento ha 
puesto  unos 7.500,00€, que se  han sacado para los epígrafes  que marca Consellería  y  del  
sobrante se sacarán para todo el comercio en general.

Después  está  otra  ayuda de  27.000,00€  que  es  la  de  Diputación,  que  sacó  el  año  
pasado, y este año de nuevo lo ha vuelto a sacar, y aunque se hubieran acogido a la del año 
pasado, también se pueden acoger este año. 

Y después vendrán otras ayudas del patronato, que están pendientes.

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde-Presidente levantó la sesión, siendo 
las 21:35 horas del día veintiocho de abril de dos mil veintiuno, de todo lo cual, como Secretario-
Interventor, doy fe y firmo digitalmente la presente con el Vº.Bº. del Sr. Alcalde-Presidente.
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